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Unlúterki da Gracia y Juattola:
Beal decreto nombrando Subsecretario de 

este Ministerio á D, Francisco Javier Ji- 
' la Puente, Conde de Santa En

gracia, Diputado á Cortes,—Página 249,

Miniaterío de la Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las canti
dades que sé indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 249 y 250,
fflnisterio de ¡nstruccién Pública f  Sellai irte#:

Real orden desestimando instancias de don 
Zacarías Alonso, D, Casiano Alonso y 
D f  María de la Luz Dorregaray, por no 
aparecer comprobada la condición legal 
de causahabientes de D, José Gil Dorre- 
gáray,—Páginas 250 á 252,

Otra disponiendo se abra concurso público 
para qué en el término de treinta dias 
puedan - presentarse en este Ministerio 
ejemplares de los objetos y libros que se 
indican, ̂ Página 252,

Otras resolviendo reclamaciones de loa 
Maestros y Maestras que se indican,— 
Páginas 252 á 254,

Adnlnfstraoldtt Cantrais
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene

ral de Primera enseñanza.—Dest£fwaM- 
doel Tribunal para las oposiciones á las 
plazas de Profesores especiales de Fran
cés de las Escuelas Normales de Maestros 
y Maestras que se indican, y listas de loé 
aspirantes admitidos y excluidos árefe-¡ 
ridas oposiciones,—Página 254, 

Ordenando al Inspector Jefe de Primera 
enseñanza, de Barcelona, comunique á 
esta Dirección General la fecha en que 
termina el curso Montessori, y la en qué 
los Maestros que asisten á él se han vuel
to á poner al frente de sus Escuelas res
pectivas,—Página 255,

Disponiendo se remita al Presidente del 
Tribunal de oposiciones á plazas de 2,000 
y más pesetas, en turno restringido (Maes
tros), el expediente de referidas oposicio
nes, á fin de que pueda convocar vara eí 
comienzo de los ejercicios,^Página 255i 

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
Y Favos.—Autorizando la ejecución det 
artículo í del proyecto aprobado técnica  ̂
mente de aparato, linterna y accesorios 
para el faro de Caballería.—Página 255, 

Servicio Central \AávéAñ\oo,—Aprobáfidq 
la distribución del crédito del capítulo 16, 
articulo 4,̂ , del presupuesto de este Minis
terio, correspondiente al servicio de repa* 
ración, conservación y explotación dé 
obras hidráulicas,—Página 256,

PARTE OFICIAL

DEL CÜISEJO DE H lIIST R O g

B. M.el Rey Don Alfonso XHI (q.D.g.), 
i .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  SS, AA. RR. ei Príncipe de Asturias á 
Iñfatites continúan sin novedad ch su 
importante salud/

De igual béneflció disfrufah las de-> 
mis perSonái de la Augusta Real Ea- 
■ m i l i á ‘

T E s m i m m

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Subsecretario del 

Ministerio de Graeia: y Justicia á D. Fran

cisco Javier Jiménez de la Puente, Con
de de Santa Engracia, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil 
novecientos dieciséis.

ALFONSO.
fia Ministro de Gracia y Juvtioit,

Antonio Bamso j Castillo.

KBAL OBDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que sé relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente léy de Re
clutamiento,

EI Eky (q D. g.) se ha servido dispo-

A n e x o  l .^ — OjgSKRyA'rQRio Ce n t r a l  Me ^
TÉOROLÓGICÓ — SúBASTAS: — IdÍRNIS- 
TRAOiÓN Provincial.—A D^iSTRAOióN 
Municipal.—Anuncios oíÍciales de la 
Compañía de seguros Unión y Fénix Es
pañol,—Santoral,—EspeotáOülob»

Anexo 2.®-Ediotos.—Cuadeob mtADU- 
noosM

Instrucción Pública. ConcUísión del 
escalafón del personal subalterno dé^n- 
diéhté de esté Ministerio,

Escalafón de los empleados suhdlier^ót-éx- 
cedeidés y'ceiáírd^s dé este
Ministerio,

Dirección Gener^ de Prim era enseñan- 
za,—Continuación del escalafón general 
del Magisterio primario (Maestros y  
Maestras),

F o m e n t o .— Negociado Central.—Be/oción
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, vérifi- 
cado durante el trimestre ultimo.

Dirección General de Agricultura, Minas 
y Montes.—Cálculo aproximado de la 
producción de aceituna y aceite en el año 

- 1915; ^  -V.
Dirección General de Comercio, Indus

tria y Trabajo.—Binado de los efectos 
pública n^i^iadqs sn^Ja B̂  ̂ Co
mercio de esta Corte íiüranls el mes do 
AbrUúltiinó,

A 1^X 0 á.®—T r ib ú Na l  S u p r e m o . ̂  S a l a  
DE LO QVfjL,—Pliegos 108,104,105 g  106.

ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir él tiempo de servicio en fílásí según 
cartas de pagd éxpédidás en lás fééhas, 
con los húrneros y por las Délegacidhea 
de Hacienda qúé éh la  citáda relación m  
exprésáh, cómo igüáímeñte la súma que 
débe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo qué hizo 'el depóalto ó la  per- 
sóná" áutónzadá" én féÍTUa íégál, feégún 
previene él articuló 470"del Regláinénto 
díctádó'páfa la ójécúcíórf de lá’cil^d'á ley.

De Real orden lo di¿o á  T, E;-para su 
cóhócihíiénto y démás éfeétofeJ Dlós guar
de á V. El miichos afioSi MáWid; 2G de 
lAbril de m &  ^ ^

-■•LüQjCJEî  ■ 
Señores Capitanes Genejrales da.

2*% 3.% 4A y 7.  ̂Regiones.
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RsUiGián que $é eUa,

NOMBRES
© S  LOS RECLUTA®

Bamón Páez de la Cadena
Navarro.,  ..................

José Guijarro Rodríguez . . .  
Agustín Castillo Marco - . . . .
Juan Martínez Flores -----
Rafael Hervás Sebastiá.----
Joaquín GutiéiTez Gutiérrez

P U N T O  
EN QUE PUBRON ALISTADOS

Ayuntamiento.

1912:1 Badajoz... 
1912j Granada., 
191ÍÍ Solella. 
191S|
19í 2i 
1915;

Lorca
Sarriá. -----
Brahojos de 

Medina. ..

Prorincia.

Badajoz... 
Granada... 
Valencia..
Murcia-----
Barcelona.

Valladolid.

CAJA

DE RBOLUTA

F E C H A S
D I LAS 

CARTAS DE FAGO

Número 
d e  las cartas 

d e  pago.

Delegaciones
d e

Hacienda 
q u e  expidieron 

las
cartas de pago.

Sumas 
que deben 
ser reín« 
te g ra d a a .

Pesetas.

Badajoz, 7 ... 27 Marzo 1912. 484 Badajoz---- 500
Motril, 35__ 22 Mayo 1912.. 28 Granada.. . . 1.000
Valencia, 42. 17 Bicbre. 1914 180 Valencia... - 500
Lorca, 53---- 4 Febro. 1915. 123 M urcia....... 500
Barcelona, 63 18 ídem 1912.. 49 Barcelona... 1.000

M edina del
Campo, 95. 10 ídem 1915.. 189 Valladolid.. 500

i i m s m ! »  M  m n M  p C b i h »
I  B E I Ú S  l E T E S

limo. Sr.: En el expediente que se íierá 
mériio, ía demisión permanente del Con
sejo de Estado ha emitido el dictamen 
siguiente;

cEn cumplimiento de la Real orden cor 
municada por el Ministerio de su digno 
€argo, la Comisión permanente del Con  ̂
sejo de Estado ha examinado el expe
diente adjunto, del que resulta;

Que D. José Gil Dorregaray se obligó 
con el Estado, mediante escritura pública 
otorgada en Madrid en 13 de Abril de 
1875, á publicar lós cuadernos anuales de 
la obra «Monumentos arquitectónicos de 
España.^, que por Real orden de 17 de 
Mayo de 1872 corrían á cargo de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando.

En la expresada escritura figuran, en
tre otras, las cláusulas por las que se es
tipuló que la propiedad de la obra era 
del Estado; que Gil Borregaray tendría el 
usufructo de ella; que la Real Academia 
ejercería la inspección de la publicación; 
que Borregaray se obligaba á publicar 
siete cuadernos anuales, por lo menos, de 
igual forma y condiciones de los ya pü- 
blicados; que se le darían ciertas facili
dades para la publicación de Las reim
presiones entregándole dibujos, litogra
fías, planchas, etc.; que facilitaría gratis 
algunos cuadernos, entre ellos varios 
para Soberanos de Naciones extranjeras 
y Corporaciones, y tres ejemplares, tam
bién grátuítamerite, en el Ministerio de 
Fomento; que percibiría una subvención 
de 8.750 pesetas por cadá nuevb cuader
no; que el preció de cada uno dé éstos se
ría  eí de 25 pesetas, pero que él Ministe
rio sería favorécídó en la suscripción que 
hiciera con el descuento dél 25 béf 100; 
que hecha la tirada de cada lámina se cus
todiarían los dibujos y demás útiles en el 
depósito de la Academia; que terminada 
U  publicación entregaría á la misma el 
editor, bajo triple inventario y previo el 
pporíuJio reconopimiento fsiéülíaíivo; db

chos dibujos, planchas y demás útiles 
pertenecientes á la obra que quedaran en 
su poder; que Gil Borregaray aceptaba 
esas cláusulas, y que señalaba esta Corte 
como domicilio común de los contratan
tes, que se sometían á sus Tribunales, 
así como también á las decisiones admi
nistrativas que se dictaran.

Suscrito el Ministerio en 2 de Junio, 17 
de Julio y 7 de Octubre de 1872, á 39 
ejemplares, se publicó en 8 de Abril de 
1875 el primer cuaderno, ó sea el 88 de la 
obra, continuando la publicación, que 
llegó á los cuadernos 72 á 75 en 1881, por 
todos los que percibió la cantidad de pe
setas 31.618,05.

Asimismo se publicaron los cuadernos 
76 al 89, no siendo satisfechas las canti
dades correspondientes, no obstante re
sultar comprobado que los cuadernos 
fueron entregados, figurando en los ejer
cicios económicos de 1882 á 83, 1883 á 87 
y 1884 á 85 se había oonsignadó la canti
dad en Presupuestos para satisfacer el 
importe de la subvención y suscripción.

En 26 de Junio de 1888, B.® Catalina 
Agar Soler, como viuda de B. José GR 
Borregaray, y B. Juan Rédríguez, dofíá 
Ana Borregaray, B. Zacarías Alonso Caj- 
ballero, B. Juan de Bios de la Rada y Bel- 
gado y B. Rafael Peinado, en concepto 
de herederos testamentarios, solicitaron 
se les abonaran pesetas 132.737,50, impor
te de los cuadernos no pagados, más los 
intereses.

Solicitado informe de la Ordenación de 
Pagos del Ministerio, lo emitió acreditan
do los extremos referidos de publicación 
y falta de pago de los cuadernos, pasan
do luego el expediente á la Real Acade
mia de Bellas Artes ó invitando á los so
licitantes á que hicieran algunas mani
festaciones relativas al cumplimiento del 
contrato de 1872.

En consecuencia de todo ello, dictóse 
la Real orden de 21 de Noviembre de 1908, 
por la que se dispuso que se formulara 
una liquidación en la que, con cargo á los 
causahabientes del Sr. Borregaray, figu
rase el importe de los cuadernos que se 
le entregaron y el ^ué se calculo tenían 
los demás objetos que se le facilitaron, 
asi como loa démá6 oapítulpa deblé'

ran aumentar el indicado cargo, llevan
do á  la data los conceptos que, por el 
contrario, deban servir de abono á los 
expresados causahabientes.

Para dar cumplimiento á dicha Real 
orden remitió la Real Academia inventa
rio de las existencias entregadas al con
tratista en 1872 y el correspondiente á las 
que custodiaba, resolviendo la Real or
den de 2 de Julio de 1909 que un perito 
tasara dichas existencias para proceder 
á la liquidación mandada formar.

Se llevó á cabo la peritación por el Re
gente de la imprenta del Instituto Geo
gráfico y Estadístico y por B. Patricio 
Vizcaíno, del Cuerpo de Archiveros, que 
justipreciaron la existencia en 1.629 cua
dernos, del 1 al 37, si precio de 25 pese
tas, en la cantidad de 40.725 pesetas, y las 
planchas en 4.800, pero sin emitirla acer
ca del valor del papel y láminas, por es
tar incompletos los materiales de cada 
cuaderno, no tener aplicación alguna y 
ser necesario calcular su peso en kilo
gramos.

Pasado el expediente á consulta de la 
Birección General dé lo Contencioso, ésta 
opinó que no podía récóhocérsé en los 
reclamantes el carácter dé herederos de 
B. José Gil Borregaray mientras no pre
senten los documentos que justifiquen 
tal extremo, careciendo en su consecuen
cia de acción para reclamar del Estado 
el abono de las cantidades que pudieran 
corresponder al causante; que estaba jus
tificado hallarse pendiente de pago la 
subvención y suscripción de los cuader
nos 38 al 39, ambos inclusive, que fueron 
publicados con la necesaria aprobación 
de la Real Academia de .Bellas Artes de 
San Fernando; que se hallaba prescrito 
el crédito por no haber sido reclamado, 
según los antecedentes examinados, den
tro de los cinco años siguientes al en que 
se publicó el último cuaderno; que no 
aparecía justificado que Borregaray de
jara de cumplir las obligaciones de en
vío de cuadernos y entregas de dibujos y 
planchas á la Real Academia, y que de 
comprobarse el incumplimiento de aque
llas obligaciones, sólo podría exigirse el 
valor de los útiles dichos que no se entre- 
g w a  7 tmbieran sido neoosiirios paraU
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publicación, fijándose su importe previo 
dictamen pericial.

De conformidad con el antecedente in
forme, ese Ministerio, por Real orden de 
27 de Mayo de 1911, declaró que los re
clamantes habían perdido el derecho á 
percibir las cantidades que no se satisfi
cieran á D. José Gil Dorregaray, y que 
debiera darse por terminado el expe
diente.

Interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra esa Real orden por don 
Zacarías Alonso, el Tribunal Supremo, en 
sentencia de 7 de Octubre de 1914 revocó 
dicha Soberana disposición, declarando 
la nulidad del expediente á partir del 19 
de Noviembre de 1910 y mandando que 
fuera repuesto al estado que tenía en di
cha fecha, lo ponga ese Ministerio de 
manifiesto á los interesados, oiga cuanto 
expongan éstos, reciba todos los docu
mentos y justificaciones que aduzcan con
ducentes á sus pretensiones y dicte des
pués la resolución que estime oportuna.

Dada Vista en el expediente á los inte
resados, presentó una instancia D. Eduar
do Morales Díaz en nombre de D. Zaca
rías Alonso Caballero, en la cual formula 
observaciones en justificación del dere
cho de D, Zacarías Alonso Caballero y 
D, Casiano Alonso Pérez, exhibiendo co
pia del testamento de D. José Gil Dorre
garay y razonando que el crédito no es
taba prescrito para los herederos de éste 
al hacerse la primera reclamación en 26 
de Junio de 1886.

Expone también que la Real orden de 
21 de Noviembre de 1908, recaída en este 
expediente, dispuso la liquidación del 
crédito recamado, y solicita el cumpli' 
miento do esa disposición.

Remitido á informe dé Asesoría Ju 
rídica, lo evacué íormülapdo las conclu- 
siones siguientes: -

1.̂  Que es de parecer que el poder 
presentado por el Procurador Morales 
justifica la representación que ostenta de 
D. Casiano Alonso Pérez.

2.̂  Que no se justifica la representa
ción de D. Zacarías Alonso Caballero.

3.̂  Que ni éste hi el antérior tienen 
acción para reclamar como herederos de 
de D. José Gil Dorregaray, por ser inefi
caz en cuanto á ellos la disposición tes
tamentaria en que res uitan instituidos.

4.  ̂ Que aun para los que tuvieran 
esta acción está prescrito el crédito de 
que se tráta, por no haber ácompañado 
la reclamación, en tiempo oportuno, la 
justiftcación de su derecho. Y el Negocia
do correspondiente de ese Ministerio, 
dada la índole del asuntó, propuso fuera 
oída la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, propuesta aceptada por 
V. E., remitiéndose el expediente á con
sulta. Antes de formularla se devolvió el 
expediente para que cbnstara en el mis
mo la notificación á D.^ Marta de la í m  
Dorregaray de la sentencia dél Tribunal 
Supremo, y en su virtud se díe:^  ̂au

diencia, cumplido lo cual, la interesad ^  
presentó escrito, acompañando una Real 
legitimación y otra instancia, adhirién
dose á la producida por el Procurador 
Morales. Con estos nuevos antecedentes 
se ha vuelto á enviar al Consejo de Esta
do el expediente de referencia. La cons
tante irregularidad en la tramitación del 
expediente consultado, exige, para emitir 
dictamen, el señalamiento de tres perío
dos, que son: del 26 de Junio de 1888, fe
cha dé la primera instancia firmada por 
casi todos los herederos de Gil Dorrega
ray, al 21 de Noviembre de 1908 en que 
se dictó la Real orden disponiendo la li
quidación; desde este día al 19 de No
viembre de 1910, y por último las actua
ciones que fueron consecuencia del fallo 
del Tribunal Supremo.

En el primer período, que comprende 
un transcurso de veinte años, pudo y de
bió haber sido resuelto el asunto en for
ma análoga á como procede decidirlo 
ahora, puesto que no son mayores los 
fundamentos aducidos por los reclaman
tes en defensa de sus pretensiones.

Mas, por el contrario, la Administra
ción dictó Ja Real orden de 21 de Noviem
bre de 1908, que declaró y reconoció de
rechos á los causahabientes de Gil Dorre
garay, ordenando una liquidación que 
no se ha practicado, y dando vida á un 
asunto que entonces había legalmente 
terminado.

Por tanto, el segundo período que se 
abre con la soberana disposÍGÍ6n de refe
rencia, es punto de partida obligado para 
deducir el estado le derecho en que se 
hallan los reclamantes y la Administra
ción.

De cuantos firman la instancia de 1888, 
sólo D. Zacarías Alonso Caballero, don 
Casiano Alonso Pérez y Maria de 
la Luz Dorregaray, han continuado ins
tando el abono de las cantidades que se 
dejaron de pagar por la publicación de 
la obra que editaba Gil Dorregaray.

En las nuevas reclamaciones se limi
taron á reproducir la petición, sin acom
pañar documento alguno probatorio de 
su derecho, que fué negado por Real or
den de 27 de Mayo de 1911, revocada, á 
su vez en vía contencioso-administrati- 
va, á causa de no haberse dado vista en 
el expediente á los interesados.

Dentro del tercer período, fué subsana
da la falta y oídos aquéllos, presentando 
D. Casiano Alonso Pérez, por mediación 
de mandatario legal, copia del testamen
to de Gil Dorregaray y María de la 
Luz Dorregaray, Real despacho de legiti
mación, con lo cual se ha cumplimenta
do la ley de 19 de Octubre de 1889, puede 
considerarse válidarMente concluso el 
asunto y preparado para resolución, eva
cuado este dictamen.

Siendo la Real orden de 19 de Noviem
bre de 1908 el punto de partida, y ha
biendo la misma (Mspuesto cque se for
mule desde luego una liquidación en que

figure como cargo á los causahabíenteg 
del Sr. Dorregaray el importe de los cua
dernos que se le entregaron y el que se 
calcule tenían los demás objetos que se 
le facilitaron, así como los demás capítu* 
los que deban aumentar el indicado car
go, llevando á la data los conceptos que, 
por el contrario, deban ser de abono á loa 
expresados causahabientes»; el cumpli
miento de esta Real orden impuso á la 
Administración el deber de liquidar la 
cuenta pendiente por el contrato con Gil 

,Dorregaray, y ^ sus herefieroa la justifl- , 
cación de su personalidad como tales 
para percibir la cantidad que pudiera re
sultar á su favor.

N lla liquidación se ha practicado ni 
han aparecido los causahabientes de Gil 
Dorregaray, ya que los reclamantes no 
pueden legalmente ostentar este título.

Conforme expresa el testamento unido 
al expediente, el testador dispuso que su 
haber fuera repartido entre varias per
sonas, estableciendo diversos supuestos 
para el caso en que los primeramente 
instituidos no pudieran suceder.

Tanto en la institución como en la sus
titución figuraban en concepto de here
deros y entre ios demás nombrados los 
hijos de D. Zacarías Alonso Caballero, 
Notario ante quien se había autorizado 
el testaineiito cerrado que contenía aque
llos particulares el 18 de Enero de 1875. 
Poro siendo de aplicación al caso, por 
analogía, la Ley 11, título 1.® de la parti» 
da. 0,% anteceden te del artículo « 54 del 
Código Civil, que dice: cEl testador no 
podrá disponer del todo ó parte de b u  
herencia en favor del Notario que auto
rice su testamento ó de la esposa, parien
tes ó afines del mismo, dentro del cuarto 
grado, con la excepción establecida en el 
artículo 682 (legados de poca importan
cia}», los hijos del Notario Alonso Caba
llero carecen de personalidad y aoci >n 
para reclamar en concepto de herederos 
en la sucesión intervenida por su padre.

Buena prueba de ello es que estos re
clamantes sólo han proBentacto copia dol 
testamento, sin acompañar jus'dñcante 
de las operaciones particionaies, sie.mpre 

' indíHpensabies, pero aún de mayor tras
cendencia en el caso aludida, por la es- 
X>íiKiial forma do institación, que hacía 
menester ei con ocimieuto exacto dol su
puesto realizado, co.mo antecedente for
zoso- de la pe.rsona.lidad para pedir.

Respecto 'de la otra reclamante, doña 
María de la Luz Dorregaray, puede añr- 
iTiarse, en vista da los documontos que 
obran en el expediente, que carece en ab
soluto de personalidad como heredera de 
Gil Dorregaray.  ̂ ^

Hija natural reconocida de éste y legi- 
ti-inada por rescripto Real, después de la 
muerte del padre, la sentencia delTribm 
nal Supremo de 18 de Diciembre de 1885 
la negó capacidad para suceder abintes- 
tato en la herencia paterna, y como los 
derechos á la  de su tío sólo podía derL
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varios' de ios que tuviera de su padre, no 
habiendo adquirido ninguno, es impro* 
eedante su pretensión,

A pesar de ello, la renuncia tácita de 
los herederos capaces de Gil Dorregaray, 
que libera á la Administración del pago 
de la parte que pudiera corrésponderles 
ai liquidar el contrato editorial que aquél 
celebrara, no es obstáculo para que, dán
dose cumplimiento á la Real orden de 21 
de Noviembre de 1908, se lleve á la prác
tica la liquidación correspondiente, sir
viendo dé base para realizarla los traba
jos hechos y datos recogidos por la Real 
Academia de la Historia, y formalizandoi 
iina vez realizada, la situación del expre
sado contrato, _

Y en virtud de cuanto queda expuesto, 
él Gonsejo de Estado, constituido en Co
misión permánente, es de dictamen:

1.® Que procede desestimar las instan- 
mas de D. Zacarías Alonso Oabalíero, don 
Casiano Aibnsó Péréz y María de la 
£iuz Dorregaxay, por no aparecer com
probada la condición legal de causáha- 
bíentes de D. José Gil Dorregaray; y

2.® Que para formalizar la situación 
©n que ha quedado eí contrato editorial 
celebrado en 1875 entre la Ádministra- 
ción y b, José Gil Dorregaray, debe prac
ticarse, con los elementos que existen, la 
liquidación dispuesta en la Real orden 
dé i2t de Noviémbre d^

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el número 1 del preinserto dictamen 
de la Comisión permánente del Consejo 
de Estado, se ha serridó resolver como 
en el mismo se propone, y qué no pro
cede hacer la liquidación á que se refiere 
el número 2 por ser innecesario, toda vez 
que se niega el derecho de los recla- 
mantes.

De Real orden lo digo á T. !• pJira su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da áV . I. mucho» años. Madrid, 21 de 
Abril de 1916/

■ BURELL. . 
Boflor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de Julio 
de 1912, relativo á la adquisición de ma
terial de enseñanza con destino á las Es-, 
cuelas Nación ales:

Teniendo en cuenta el informe del Mu
seo Pedagógico Nacional de 23 de Abril 
de. 1918 y el dictamende la Comisión ase
sora para la adquisición del material pe
dagógico y científico, proponiendo las 
bases á que puede sujj^arse un concurso 
de material para la enseñanza de la Arit- 
Saiética, Física y Química:

Yisío el número 1.® del artículo 56 de 
la  ley de Contabilidad, que exceptúa de 
las formalidadesMe las subastas ó con- 
•ursos los servicios que no excedan de 
Í5.000 pesetas, autorizando, en tales ca
fés, que se ejecuten por Admistración,

S, f l  Ruy (q, D. g.) ha Hervido

disponer que se abra concurso público 
dentro de las condiciones siguientes:

1.  ̂ Los constructores que deseen to
mar parte en el concurso, sus represen
tantes ó las Casas de comercio que se 
crean en condiciones de hacerlo, envia
rán á este Ministerio, Sección segunda de 
Primera enseñanza, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la publica
ción de esta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d k id , modelos y ejemplares de los ob
jetos siguientes:

a) Gabinetes de Física y Química ade
cuados á las necesidades de las Escuelas 
primarias.

Estos Gabinetes deberán comprender, 
especialmente, el material apropiado para 
que los aparatos puedan ser construidos 
por el Maestro y los alumnos, como tu
bos de vidrio de diferentes diámetros, 
tubos de ensayo, matraces, frascos, cáp
sulas de porcelana, crisoles, embudos, so
portes, pinzas, tapones, lentes, prismas, 
pilas eléctricas, alambres y varillas de 
hierro y cobre, limas, etc.; todo ello con
venientemente dispuesto para ser trans
portado en una caja.

c) Libros de meteorología y manipu
laciones físico-químicas.

2.*' Los concursantes acompañarán 
nota de precios de los efectos que presen
ten, tanto por objeto suelto ó colección 
de ellos como por partidas de 10, 25, 50, 
100 ó más, especificando las condiciones 
de venta, embalaje y transporte hasta la 
estación de ferrocarril más próxima al 
pueblo que se destine.

8.* La casa constructora ó de comer
cio que se encargue de este servicio se 
obligará á cumplirlo en el plazo de dos 
meses, á contar desde el día en que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la re
solución del concurso.
 ̂ La Dirección General propondrá la ad
quisición del material mencionado con
forme á las disposiciones vigentes y en 
la cantidad que permita la correspon
diente consignación en el presupuesto, 
no pudiendo exceder en ningún caso de 
la cifra de 25.000 pesetas.

5.  ̂ El Ministerio se reserva el dere
cho de inspeccionar la clase y calidad 
|del material que se adquiera, dejando de 
cuenta del constructor ó comerciante el 
que no esté ajustado á las condiciones 
idel modelo elegido.

Dé Rear orden lo digo á V. I. para 
8ü conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1916.

BURBLL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe:

«D.® Aurora Navarro Alarcón, Maestra 
que ha sido de Herrera (Albacete), soli- 
éita que se disponga su pase á la clase de

excedentes del escalafón general del Ma
gisterio, por haber sido nombrada Profe
sora de educación física del Colegio Na
cional de Sordomudos y Ciegos, y tenien
do en cuenta que con arreglo al Real 
decreto de 7 de Enero de 1910, los Maes
tros que salgan del servicio activo en Es
cuelas públicas con derecho al reingreso, 
deben figurar como excedentes en el es
calafón, la Comisión entiende que proce
de acceder á lo solicitado.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (que Dios 
guarde) con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Diog guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 le Abril de 1916.

BTJRELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio, ha emitido el 
siguiente informe:

«D.®̂ Cipriana Valero Valero, Maestra 
de la Escuela de Abajo (Soria), eleva ins
tancia al señor Ministro exponiendo que 
con fecha 22 de Enero último reclamó de 
la Dirección General, con los justifican
tes necesarios, que se declarara su dere
cho á ser incluida en la relación de Maes
tras de 625 pesetas, ascendidas á 1.000 por 
orden de 81 de Diciembre de 1915̂  toda 
vez que contaba el día del citado mes 
de Diciembre tres años, seis meses y 
veinte dias en 625 pesetas, ó sea mayor 
tiempo de servicios que las 423 Maestras 
comprendidas entre D.^ Joaquina Pavía 
y D.®* Beatriz Montero, todas las cuales 
se posesionaron de 625 pesetas con pos
terioridad al día 19 de Mayo de 1912, en 
que lo efectuó la dicente; que la orden de 
6 de Febrero último, resolutoria de las 
reclamaciones presentadas contra dicha 
relación, no mencionaba la suya, y como 
quiera que la cursó por conducto regla
mentario á su tiempo hábil, solicita que 
con vista de su expediente y los de las 
423 Maestras que cita sé la incluya en el 
lugar correspondiente de la relación de 
ascendidas á 1.000 pesetas, con todos los 
derechos emanados de las disposiciones 
legales:

Resultando que no acompaña hoja de 
servicios, y que adjunta en cambio un 
recibo de la Administración de Correos, 
en el que consta que en 22 de Enero del 
corriente año remitió un certificado al 
Jefe de la Sección administrativa de 
Soria:

Resultando que el indicado Jefe de Sec
ción afirma que con fecha 15 de Fébrero 
último elevó á la Dirección General el ex
pediente con su informe, que n o  repro^ 

pof ̂ la interesada:
que al acreditar,la intn-

t ^ s S í  ims BWvioio» ©n 625 pesetea
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asiste dereclio para ser incluida en la re
lación de ascendidas á 1.000 pesetas y 
para ocupar en la misma el puesto que 
le corresponda, con arreglo á la fecha en 
la que se posesionó del citado haber de 
625 pesetas:

Considerando que la omisión notada 
por la recurrente en la ya citada orden de 
6 de Febrero es debida al extravío de su 
anterior reclamación;

La Comisión entiende que procede ac
ceder á lo solicitado, siempre y cuando 
ge comprueben los hechos expuestos por 
la hoja de servicios, que debe remitir de 
nuevo la interesada y por la copia del in
forme que debe á su vez mandar el Jefe 
de la Sección administrativa de Soria.í> 

y  conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mismo se pro
pone.

pe Real orden lo digo á V. L para 
gu conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 25 de Abril 
de 1916.

BUBELL.
Befior Director general de Primera ^ se -  

fianza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
omitido el siguiente informe:

«D. Juan Novás Gruillén, Maestro Di
rector de la Escuela nacional graduada 
de Marín (Pontevedra), en instancia di- 
rigidá al señor Ministro, reclama contra 
la ReaLorden de 29 de Octubre de 1915 
( G a c e ta  de 1 .° de Diciembre) por enten
der que contradice á la de 20 de Abril 
anterior, que le mejora de puesto en el 
escalafón y le otorga el ascenso á 1.500 
pesetas, solicitando, en vista de esto y de 
,1a inclusión en 1.100, con arreglo á la fe
cha de posesión y servicios que entonces 
acreditaba, dispuesta por Real orden de 
4 de Diciembre de 1912, que se declare 
nula la citada disposición de 29 de Octu
bre de 1915, y que se le reconozcan para 
todos los efectos del escalafón los servi
cios prestados como Inspector interino: 

Resultando que la Real orden de 4 de 
Diciembre de 1912 disponía que se inclu- 
yese, entre otros muchos, en la categoría 
de t.lOO, al Sr. Novás, con arreglo á ser
vicios y fechas de posesiones respec
tivas:

Resultando que la Real orden comu
nicada de 20 de Abril de 1915, inserta 
en el Boletín número 36 de dicho año  ̂
dispone que el interesado, entre otros va
rios Maestros, ascienda á 1.500 pesetas, 
con motivo del Real decreto de 19 de Fe
brero anterior:

Resultando que en el párrafo primero 
del número I  de la Real orden de 29 de 
Octubre último, dictada á propuesta de 
la Comisión organizadora del escalafón, 
fie desestima la anterior instancia de don 
íuan Novás, por ser precia descontar de

los servicios que alega el tiempo que fué 
Inspector interino de Ginzo de Limia: 

Considerando que la Real orden de 4 
de Diciembre de 1912 se limita á dispo
ner la inclusión del Sr. Novás en la esca
la de 1.100 pesetas, con arreglo á los ser
vicios que en dicho sueldo acreditaba en 
Escuelas públicas, y  que la legislación 
del escalafón no autoriza la interpreta
ción del recurrente, ó sea computar en la 
categoría el tiempo que estuvo exceden
te por servir el cargo de Inspector inte
rino:

Considerando que de acuerdo con el 
criterio expuesto, se subsanó la omisión 
del escalafón, descontándole para el or
den de colocación en la categoría el tiem
po de excedencia:

Considerando que la Real orden de 20 
de Abril de 1915 no es declarativa del de
recho de que se supone asistido el intere
sado, y que, en todo caso, sólo puede re
lacionarse con la de 20 de Junio de 1913 
para computarle los servicios, posterio
res á los que alegó con motivo del esca
lafón de 1912, de Inspector interino de 
Pontevedra:

Considerando que la Real orden de 29 
de Octubre último ratiñca la doctrina se
guida en el escalafón al asignar al Maes
tro el número que le corresponda con 
arreglo á la posesión en la categoría y á 
los servicios prestados en Escuelas pú
blicas nacionales, sin perjuicio de la sal
vedad hecha en el Considerando ante
rior;

La Comisión entiende que procede des
estimar lo solicitado por D. Juan Novás 
y Guillón.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe:

«Visto el expediente promovido por el 
Maestro de lá Escuela del Patronato Roig 
de Torredembarra (Tarragona), D. Fe
derico Monsórrát Luoena, en solicitud de 
que se le otorguen los beneñcios de la 
Real orden de 21 de Enero último: 

Resultando que el Sr. Monserrat, se
gún los documentos que se unen al ex
pediente, obtuvo por oposición en 10 de 
Julio de 1893 la Escuela pública de niños 
de Torredembarra, con el haber de 825 
pesetas, Escuela que desempeñó hasta el 
31 de Mayo de 1899 que obtuvo la del Pa
tronato de Roig, con el sueldo de 1.375 
pesetas, cuyo nombramiento fué aproba
do por la Autoridad competente:

Resultando que por Real orden de 6 de 
Febrero de 1901, las dos Escuelas públi
cas de Torredembarra fueron sustituidas 
por las cinco del Patronato Roig, y que 
dichas Escuelas reúnen todas las condi
ciones exigidas á las públicas:

Resultando que el solicitante, á pesar 
de haber ingresado en el Magisterio por 
oposición, practicó nuevos ejercicios al 
amparo de la Real orden de 8 de Marzo 
de 1915, para la cancelación de la nota 
de derechos limitados:

Considerando que la Real orden de 21 
de Enero último es aplicable al Sr. Mon
serrat por ser un caso análogo al que di
cha disposición resuelve; la Comisión del 
escalafón tiene el honor de proponer 
á V. E., evacuando el informe pedido, 
puede accederse á lo solicitado por el 
Maestro de la Escuela del Patronato Roig, 
de Torredembarra (Tarragona), D. Fede
rico Monserrat Lucena, concediéndole 
los beneñcios de la Real orden de 21 de 
Enero del corriente año.5>

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Abril de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe:

«D. Buenaventura Canal y Cabo, Maes
tro de Castellcintal (Lérida), solicita que 
se rectiñque su apellido, que es Cabó y 
no Calvo, y su toma de posesión en 1.0 O 
pesetas que fué la de 1.̂  de Enero de 1913 
y no 1.° de Mayo como se indica en la 
Real orden de 9* de Febrero, y comproba
do que se trata de error de copia.

La Comisión propone que se tengan 
por rectiñcados, advirtiendo al Sr. Canal 
que la hoja de servicios que hoy acompa
ña debió presentarse con su primera ins
tancia, la que hubiera evitado los errores 
que menciona, debidos, él primero, á lo 
confuso de su letra y el segundo á la fal
ta de dicho comprobante oñcial.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á ¥. I. muchos años. Ma
drid, 25 da Abril de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe:
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«D. Luis de Amezua Peláez, Maestro de 
Jerez déla Frontera (Cádiz), reclama con
tra el escalafón provisional de 31 de Di
ciembre de 1914, inserto en la G a c e t a , de 
26 de Febrero último, en el que figura 
con el número 1.704, interesando que se 
le compute en la categoría de 1.375 pese
tas la antigüedad, á partir de la fecha de
1.̂  de Abril de 1913, porque según mani
fiesta el retraso de su nombramiento por 
concurso de reingreso, le impidió tomar 
posesión de 1.100 con retribuciones antes 
del 19 de Mayo de 1913, y porque, á su 
juicio, ha debido venir figurando en el 
escalafón como Maestro excedente ó en 
comisión por haber servido en Ultramar 
con 3.000 pesetas, y más tarde en Escue
las Normales y en el Instituto de la Oo- 
ruiia como Profesor provisional de Pe
dagogía:

Resultando de la hoja de servicios que 
acompaña el interesado, que ingresó por 
oposición en la Escuela de Vieja Berme
ja (Cuba), con 3.000 pesetas; que permutó 
ésta por otra de la Habar a; que después 
de una excedencia forzosa desempeñó en 
la Península Escuela de 1.100 pesetas 
hasta Febrero de 1904; que previa reha
bilitación y jpor concurso de reingreso, 
volvió á la enseñanza con el sueldo de 
1.100 pesetas, i>osesionándose de la Es
cuela de Gurtis (Goruña) el 19 de Marzo 
de 1913, y otorgándosele el haber do pe
setas 1.375, por la orden de 25 de Noviem
bre del citado año de 1913:

Resultando que en la Gaceta ya men
cionada figura el interesado con un año, 
siete meses y doce días, en la categoría 
de 1.375 pesetas:

Considerando que la computación de 
servicios hecha al interesado en el esca- 
fón que recurre, está ajustada á la fecha 
de posesión efectiva en 1.375 pesetas, de 
donde arrancan los derechos adquiridos, 
mediante su reingresó en la enseñanza; 
la Comisión entiende que procede deses- 
timar la reclamación.))

Y conformándose S. M. el Rey (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
conocimiento y efectos. "Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 25 de Abril 
de '1916.

BÜRELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe: 

cVisío el expediente promovido por las 
Maestras auxiliares de las Escuelas pú
blicas de Meiilla, D.^ Luisa Antonia Cal
vo y D.^ Ester vina García Magarlño, en 
solicitud de que les sea reconocido el 
sueldo de 1.500 pesetas que vienen disfru
tando:

Resultando que al pasar al presopiios-

to de este Ministerio las atenciones del 
personal y material de las Escuelas de 
Malilla, los Maestros auxiliares de las 
mismas que disfrutaban el haber de 1.500 
pesetas fueron incluidos en la categoría 
de 1.375 pesetas del escalafón general, por 
no existir en aquella época la categoría 
de 1.500 pesetas:

Resultando que por Real orden de 28 
de Octubre de 1915 les fué reconocido el 
sueldo de 1.500 pesetas á los Maestros au
xiliares de Meiilla Sres. Rodríguez Belli
do, Soler y Mógica, por el hecho de ha
berse establecido la categoría de 1.500 pe
setas por Real orden de 19 de Febrero 
del mismo año 1915:

Considerando que las reclamantes re- 
unen iguales condiciones que los señores 
Rodríguez Bellido, Soler y Mógíoa, y, por 
tanto, deben tener los mismo beneficios, 

La Comisión del escalafón es de opi
nión se manifieste á la Superioridad, eva- 

I cuando el informe pedido, procede se 
otorgue á las solicitanms los beneficios 
de la Real orden de 28 de Octubre de 1915, 
ó sea el reconocimiento del sueldo de 
1.500 pesetas.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el niismó se prepone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 le Abril de 1916.

B U R E L L .

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

MffllSTMCli CESm
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Normales de Maestros y Maestras de To
ledo.

D. José León Trejo de las de Sevilla, y
D. Leopoldo Solier, competente.
2.̂  ̂ Que los aspirantes admitidos á ve

rificar los ejercicios, por haber presenta
do sus instancias bien documentadas, 
dentro del plazo señalado en la convoca
toria, son los que figuran en la adjunta 
relación*

3.° Que los aspirantes excluidos figu
ran también en la relación citada, así 
como las causas de haberlo sido, y

4.® Que éstos podrán completar sus 
documentos dentro del plazo tie diez días, 
á contar desde el de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a , entendiéndo
se que han de verificarlo presentándolos 
en el Registro general de este Ministerio 
antes de la una de la tarde del día en que 
termine dicho plazo; después de esta fe-  ̂
cha no se admitirá reclamación alguna.

Madrid, 29 de Abril de 19i6.?ssEl Direc
tor general. Royo.

Lista numerada por orden de presen
tación de instancias de los aspirantes á 
las oposiciones convocadas en la G a c e t a  
del 2 de Febrero último, para proveer las 
plazas de Profesores especiales de Fran
cés de las Escuelas Normales de Maestros 
y Maestras de Albacete, Almería, Avila, 
Baleares, Cádiz, Cáceres, Ciudad Real, 
Guadalajara, Navarra, Orense, Segovia, 
Soria y Zamora, y las de Maestros de 
Huelva y Las Palmas.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

ele

A los efectos de los artículos 14 y 15 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910, se 
hace público:

1,® Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones á las plazas de Profesores es
peciales de Francés de las Escuelas Nor
males de Maestros y de Maestras de Al
bacete, Almería, Avila, Baleares, Cádiz, 
Cáceres, Ciudad Real, Guadalajara, Nava
rra, Orense, Segovia, Soria y Zamora, con 
la remuneración de 1 500 pesetas anuales, 
y las de Maestros de Huelva y Las Pal
mas, con la de 1.000, es el siguiente:

Presidente.
ü. Plduardo Vincenti, Consejero do Ins

trucción Pública.
Vocales,

D. Eugenio Selíés, Académico.
D. Esteban García Bellido, Profesor de 

la Normal de Maestros de Madrid.
D. Tarcisio Seco y Marcos, Profesor de 

las Normales de Maestros y Maestras de 
León, y

D. Daciano Manzarieda, com|>etente.
Suplentes,

I). José Alemán y, Académico.
D. Francisco Sales, Profesor de las

ADMITIDOS

Eduardo del Palacio Fontán.
Marcos Ruiz Egea.

, Dapiel Ferbal Campo.
* María Cruz Concepción Ferrer Az-

nar,
D.®' María de Misericordia Ribas y Agui- 

rre.
D,
D 
D 
D 
D 
D 
D,
D 
D 
D

® Casimira Barallón y Hernández.
Ana Gago Pérez.

. Fernando Montilla Ruíz,

. José Ruy-Fernández y López.
Margarita Fernández Cano.

. José Jordá Durán.

. Franklín Albricias Goetz.
, Pablo Molinero Corral.
. Juan Pascual Oliveda.

María del Carmen Rodríguez Gó
mez.

D.  ̂Esperanza Escudero Lacussant.
D. Adolfo Jordá é Iglesias.  ̂ .
D,  ̂Mercedes Rodríguez Reigáda.
D. Antóhió Salgado del Valle."
D. Vicente García Monreal.
D. Zacarías Herrero y Segarra.
D. Teodosio Varona Pérez.
1). José Roselló y Ordinas.
D. Julio Alonso Pascual.
D. José Daniel Arnedo y Ruiz.
D. Adolfo Gómez-Cordobés y Hernán

dez,
D.*̂  Manuela Sánchez García.
D. Antonio Guzmán Maserca.
D. Antonio San Agustín Téllez.
D. Fermín Zabala y Echevarría.
D. Alvaro García de Castro.
D. Faustino José Martínez España.
D. Valentín Riesco de Cáceres.
D ® Eugenia María Remón y López.
D. Francisco Vicén Muñoz,

Aurora Atienza Jarones.
D. Lucas Benítez Cerezal.
D. Francisco Cherbruy y Malvido.
D, Pedro José Garriz Saura.
D. Pedro Larrañaga Coisa.
D. Cástor Núñez Outeiriño.
D. Manuel Escartín Gómez.
D. Alejandro Domingo Santa María.
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. ¿ D.® María del Amparo Antón de la Ro- 
quette.

D.® Elena Crespo y Barrenechea.
D. Sabino Fernández Alvarez.
D.^ Laura Gómez.

“ D. José Feito García.
D. Antonio Heras Zamorano.

Amalia Núñez Dubis.
D, Eustaquio Ruiz García.
D.? María Riesco Picazo.
D.“ Victpriancr^assis Molin a.
D. Fraiícisco Garrido Temprado.

María Ricón y González.
D.® Juana Dufourq Vauguelin.
D.  ̂María Josefa Gil Perales.
D. Emilio Edmundo Méndez Barto

lomé.
p. Manuel Caballero Ribera.
D. Pedro González Díaz.
D. Carlos Moral y Redondo.
D. António Broto Campo.
D.®" Herminia Castrillón Subirats.
D. Liberato González .víarcos.
D. Fermín Herrero Bahillo.
D. Jesús de Juan y Lago.
D. José Sánchez Roda.
D.®- Esperanza Giménez Martínez.
D.® Remedios López Gastrillo.
D. José María Carlos Miret Bernard. 
D.® Melchora de Mena Antón.
D. Pedro Montelongo Morales.
D. Arturo Menán Garibay.
D. José Panlagua Segurado.
D. Ildefonso Polo Segurado.
D. Miguel Rubert Barrachina. 
p . Alfonso José Canella Muñiz.
P. Enrique García Villalain.
D. Alfredo Gómez Robledo.
P.® Enriqueta Lucas y Ona.
D.® Paula Morales García.
D.® Angela Muñoz Guerra.
D.® María de los Dolores Naverán y 

Sáenz de Tejada.
P. Jaime Pérez Coleman.
P.® Petra Amparo Rojas y Martínez. 
D.® Ana Margarita Segura y Fernández. 
D. Ramón de Aldecoa y Nieto.
D. José Barroso Alvarez.
D. Manuel Castillo Quijada.
P. Hilario Ducay Hidalgo.
P. Benigno Dueñas y Rodríguez.
D. Antonio Docampo de la Fuente.
D. Ildefonso Fuhrer Lozano.
D.® Luz María Garza Feijóo.
D.® Eugenia Hernández Iribarren. 
p.® Mercedes Humbert y Esteve.
P.® Má:cédes Patiño Arroyo.
P.® Mairíá de los Angeles Patiño Arroyo. 
P.® Cristina Porte Simonet.
D. Diefeo Ruso Martínez.
P. Amcéto Tapias y Navarro.
D. Ignácio Gastells Barros.
P. Miguel Rodríguez Redondo.

EXOLÜÍDÓB POR LAS CAUSAS QUE SE EXPRE- 
i SAN Á CONTINUACIÓN

Por tio tener la edad reglamentaria,
D. León Alonso Moreno.

por no e^tar reintegrada la instancia y no 
acompañar los documentos exigidos,

D. Emíilio Tirado é Illanes.
Por no acompañar los documentos exigidos,

D.® María de la Concepción Abad y 
Jorge.' ; ~

P.® R^né Matilde Tieche.
P. José Lorda y Franco.
D.® María Fraucine Martelain Clere de 

Bernardo.
. P. Nicjolás Escanillá de Limón.

P. Felipe Calleja y González.
D, Juan Botas y Chirlanga.
P.®;Paura Emilia Moreno Munilla.
D.® Hénoveva Roldán Bstaleilai.

Visitación Ortega y Pérez.
P.® Pominica-Paz Ortega y Pérez.

D.® Eugenia Arrué y Arcaiztegui.
D.® Josefa Sarío y Beaumont.
D.® Jesusa Alvarez Soler.
D.® Primitiva Moral Arroyo.
D. Antonia Martínez Vázquez.
D.® Carmen Mena Gordillo.
D.® Margarita Barasa Sánchez.
D. Carlos Furnosi Ferrer.
D.® Genoveva Melero Revilla.
D.® María del Pilar Vilaret y Puig.
D. Diego Pizarroso Navarro.

Por no acomp ^ñar el certificado 
de nacimiento,

D.® Luisa Fariñas Vindel.
Por no acompañar el certificado de Penales, 

D.® Magdalena Solé España.
D.® Teresa Solé España.
D. Andrés Román Monreal y Jaén.
D.® Carmen Fontécha Ramiro.
D. Tomás Núñez Sáiz.
D.® María Valí ño Longueira.
D. Francisco Matanza y García.
D.® Isabel Taberna Marte.
D.® Virginia Fernández-Cormenzana y 

Vich.
D. Emilio Echevarría Sáinz.
Por falta de legalización del certificado 

de nacimiento,
P. José Tolmo Inda.
D ® Germana Schembri y Otero.
D.® Aurora Rodríguez Mora.

Por falta de legalización y reintegro en la 
instancia y certificado de Penales,

D. Félix Santamaría Andrés.
Por haber llegado su instancia 

fuera de plazo,
D.® Matilde García del Real.
D. José Hevia y Gutiérrez.

Cumpliendo esta Dirección con sus de
beres de eje<nitar estricta y puntualmén 
te las órdenes superiores ael señor Mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, que á pesar de la terminante pro
hibición de toda clase de agregaciones y 
licencias que aparten á los Maestros del 
lugar de su residencia oñcial, estableció, 
á instancia de respetables entidades y 
Corporaciones, una excepción en favor 
del curso Montessori, de Barcelona, cuyas 
lecciones tocan á su término,

Esta Dirección ha acordado:
1.® Que se sirva comunicar V. S. á 

ésta Dirección la fecha en que termina el 
curso Montessori y la en que los Maes
tros nacionales que asisten á él se han 
vuelto á poner al frente de sus Escuelas 
respectivas.

2.® Que los Maestros Nacionales pue
dan obtener certiñcados de asistencia á 
los cursos Montesseri.

3.® Que si para expedir dichos certiñ
cados se pretendiera exigir alguna prue- 
va de suficiencia que pudiera equivaler á 
examen, grado, reválida ú oposición, de
ben abstenerse los Maestros nacionales 
de someterse á practicar ningún ejerci
cio de ese género, ya que con arreglo al 
artículo 12 de la Constitución, sólo el Es
tado, en uso de su potestad pública de 
colación de grados, puede expedir títu
los profesionales.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Mayo de 1916.==E1 Di
rector general, Royo.
Señor Inspector Jefe de Primera ense

ñanza de la provincia de Barcelona.

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios sin que se hayan presenta*

do reclamaciones ni recusaciones en los 
términos legales.

Esta Dirección General ha acordado re
mitir á V. I. el expediente de las oposi
ciones, á fin de que pueda convocar para 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Mayo de 1916. 
El Director general, Royo, 
limo, señor Presidente deP Tribunal de 

oposiciones á plazas de 2.000 y más pe
setas, en turno restringido (Maestros),

M iN'iSTERiO DE FO M EN TO
M reec'iéB  Cresierifel úe  citeiasí F á»  

M icM .
SE«VIUIO CENTRAL DE TUERTOS Y FAROS

Aprobado técnicamente en 6 de Mayo 
de 1914 el proyecto de aparato, linterna 
y accesorios del faro de Caballería para 
dar á éste la apariencia de grupos de 
dos destellos y alcance óptico de 30 mi
llas :

Resultando que este faro tiene la im 
portancia de un faro de recalada, porque 
á él arrumba toda la navegación que 
desde Barcelona se dirige á Menorca, en 
cuanto sale del puerto de Barcelona: 

Resultando que el emplazamiento del 
faro situado á 130 metros de altura sobre 
el nivel del mar, es con alguna frecuencia 
envuelto en nieblas que absorben gran
demente la luz del faro y reducen en pro
porciones considerables su a) canee óptico: 

Resultando que para la construcción 
de los aparatos y linternas correspon
dientes á los faros del Grao, de Castellón, 
y Cabo de Tossa, se ha dispuesto por las 
Reales órdenes de 12 de Agosto de 1915 y 
26 de Febrero de 1916, que las obras se 
ejecutarán por gestión directa del Servi
cio Central de Puertos y Faros: 

Resultando que en cumplimiento délo 
acordado por las disposiciones citadas, 
los elementos correspon tientes al faro 
del Grao, de Castellón, han sido cons
truidos en España por la «Maquinista 
Valenciana», domiciliada en Valencia, ha
biéndose obtenido sobre el presupuesto 
aprobado una economía de 3.312 pesetas, 
importando la adjudicación 8.328 pesetas 
y la obra se encuentra ya terminada, 
siendo este el primer faro para el que se 
construyen en España todos sus elemen
tos excepto la óptica:

Resultando que para la construcción 
del faro de Tossa se anunció concurso 
público y las proposiciones que se pre
sentaron frieron desechadas, por antieco
nómicas, importando la que presentaba 
el constructor Barbier, de París, 37.900 
francos, y en la actualidad, á consecuen
cia de la Real orden de 26 de Febrero de 
1916, se ha contratado directamente por 
el Servicio Central de Puertos y Faros la 
construcción de la linterna, máquina de 
rotación, basamento, piso para la cáma
ra de iluminación, escalera rápida y ac
cesorios, con la Maquinista Valenciana, 
por 9.250 pesetas, y la óptica con su ar
madura dispuesta á producir la aparien
cia de grupo de tres destellos, separado 
por un destello aislado, con la casa Chan
ce, de Londres, por 347 libras, equivalen
tes á 8.675 pesetas, siendo, por tanto, el 
valor total del suministro, de 17.925 pe
setas, realizándose una economía de pe
setas 18.275, sobre la que se consideraba 
aceptable, técnicamente, de las presenta
das al concurso, siendo por tanto esta 
economía superior al 50 por 100: 

Gonsidetandq que es urgente realizar 
la reforma del faro de Caballería para
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aumentar su intensidad y remediar en 
parte la disminución de alcance que pro
ducen las nieblas frecuentes que reinan 
en aquellos parajes:

Considerando que todos los elementos 
que integran la instalación pueden cons
truirse en España, según lo demostrado 
en los dos faros citados anteriormente, 
á excepción de la óptica y de las lám
paras:

Considerando que la crisis obrera que 
actualmente padece España se extiende 
también á las industrias mecánicas y ta
lleres de fundición á que corresponden 
esta clase de obras:

Considerando que por el Real decreto 
de 11 de Agosto de 1914, confirmado por 
varias Reales órdenes del Ministerio de 
Hacienda, y últimamente por la de 16 de 
Marzo del corriente año, se concede au
torización al Ministro de Fomento para 
realizar por Administración las obras, 
cuyos proyectos se encuentran apro
bados,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, y de acuerdo con el Servicio Cen
tral de'Puertos y Faros, lia dispuesto:

1.® Autorizar la ejecución del  ̂artícu
lo 1.̂  del proyecto aprobado técnicamen
te, de aparato, linterna y accesorios para 
el faro de Caballería, que comprende la 
construcción del aparato óptico, basa
mento, máquina de rotación, linterna, 
piso, lámpara, pararrayos y accesorios, 
por el importe de su presupuesto de 
ochenta y cuatro mil ochocientas cin
cuenta pesetas ('^4.850 pesetas), debiendo 
realizarse en España la construcción de 
todos ios elementos, excepto la óptica y 
quemadores, que se adquirirán en el ex 
tranjero, porque no se fabrican, ni puede 
por ahora intentarse en España su cons
trucción,

2 ® Que se realice la obra por el siste
ma de Administración, abonándose su 
importe con cargo á Ío consignado en el 
capítulo 17, artículo único, concepto 3.*̂ , 
del vigente presupuesto del Ministerio de 
Fomento.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Mayo de 1916.=E1 Di
rector general, J. M. Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

SEEVICIO CENTKAL HIDBÁULICO

limo. Sr.: Examinada la propuesta de 
distribución del crédito del capítulo 16, 
artículo 4.  ̂del Presupuesto de obligacio
nes de este Ministerio, correspondiente al 
servicio de reparación, conservación y 
explotación de obras hidráulicas, duran
te el actual año, formulada por el Servi
cio Central Hidráulico:

Considerando que con ella se atiende, 
en cuanto lo permite la cuantía del cré
dito disponible, á las necesidades de las 
distintas obras del servicio de conserva
ción;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la m g ^o n ad a  
distribución.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, acompañando un ejemplar de la dis
tribución. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Maarid, 26 de Abril de 1916.=E1 Di
rector general. Zorita.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Distribución del crédito del Capitulo Í6 Artículo 4.̂ , del presupuesto de Obligaciones del 
Ministerio de Fomento, correspondiente á Beparacióny Conservación y Explotación de 
obras hidráulicas.

B ívisión  del £bro.

Defensa de la Revuelta del Burdelico en Utebo.
Idem id. de Almozara (Zaragoza) ......... .
Indemnizaciones.  ........................................... •.

Bivisién del Pirineo Oriental.
Defensa de San Juan Despí. 
Indemnizaciones..................

D ivisión  del Júcar.
Dique de Rióla en el Júcar.   ..................
Idem de Albalat de la Rivera en el ídem. 
Idem de Benichembia en el río Jalón. . . .
Canal de avenidas del Vinalopó     _
Defensa de Sueca.........................................
Idem de Utiel..............................................
Indemnizaciones  ........... ..............

D ivisión  del Segura.
Pantano de Alfonso X III..
Canal del Rsguerón...........
Idem de Totana.................
Pantano de Valdeinflerno. 
Defensa de Orihuela.. . . . . .
Indemnizaciones................

D visión del Sur de Dspaña.
Encauzamiento del río Guadalmedina.
Ramblas de Almería  ..................
Defensa de Berja.............. ......................
Indemnizaciones....................................

División del Cruadal^iuivir.
Defensa de Ecija contra el G enil. .
Idem de Sevilla contra el Guadalquivir. 
Indemnizaciones.................. .....................

D ivisión  del Guadiana.
Conservación.

Pantano Gasset.

Canal del Gran Prior .

Encauzamiento del Amarguillo 
Indemnizaciones*.. . . . . ___ . . .

Embalse , j Reparación.
Canal de alimentación.......

Conservación. 
Reparación . .. 
Explotación., 
Conservación. 
Reparación. . .

D ivisión  del Tajo.
j Conservación.

Real Acequia del Jarama j Reparación...
( Explotación.. 

Indemnizaciones  .................

D ivisión  del Miño.
Defensa de la carretera de Torrelavega .
Encauzamiento del Negro en Luarca. .........
Idem del Támega  ..............................
Idem del P igueña..  .........................................
Indemnizaciones.............. .............. ................ .
Remanentes para atenciones imprevistas.. . . . . . . .

I m p o r t e s  t o t a l e s  d e l  c r é d it o ............

CONCEPTO»

!.•
Obras.

P e s e t a B .

2.*
Indem

nización 08.
Pesetas.

8.000
1.000 >
a 1.600

15.493 >
2.800

840
2.021

500 >
1.764 s
1.065
1.412

2.477

3.824 a
4.953
2.795
1.942

697
2.492

10.123 >
3.032
1.030 >

2.7C0

8.000
7.000 >

1.500

6.238
2.825
2.782
6.492
3.300 %
8.122
1.508 a
2.500 »
> 8.052

32.225 3)
21.600

900
4.000

60
1.200

480 a
850 >

2.000
18.427 2.379

170.000  ̂ 30.000

Aprobado por Real orden de 26 de Abril de 1916.—E1 Director general, Zorita^

MADBID.’̂ Est» tip. Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20#


